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NOTA PREVIA ACERCA  
DE ESTA TRANSCRIPCIÓN

El texto que a continuación se transcribe se 
leyó hace ya más de 100 años, pero originariamente 
se escribió el 22 de diciembre de 1880. Para facilitar la 
lectura a la persona lectora actual y ser fiel al mismo 
tiempo al texto publicado en 1917 en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Vizcaya, se citan seguidamente los 
cambios realizados en esta transcripción.

En la transcripción se han respetado las letras 
cursivas y versales tal y como aparecen en la publi-
cación de 1917. Por otro lado, y con respecto al uso 
de las comillas, el texto de la protesta aprobada por 
la Diputación Provincial de Vizcaya se abre con comi-
llas y se cierran dichas comillas al final de la última 
firma. En esta edición, para recordar a la persona 
lectora que se está reproduciendo un texto escrito 
casi 37 años antes de su lectura, se marcarán con 
comillas de cierre cada inicio de párrafo del texto. 
Además, después de la última comilla de cierre se 
ha puesto el punto final, en correspondencia con la 
ortografía normativa actual del castellano, mientras 
que en el texto original el punto final precedía a la 
última comilla.

Los nombres genéricos se han escrito 
con letra minúscula, siguiendo los dictados de la 

Ortografía de la lengua española (2010), así: país en 
lugar de País, poderes en lugar de Poderes, merindad 
en lugar de Merindad, diputados en lugar de Diputa-
dos y letrados en lugar de Letrados.

También, según el criterio anterior, se ha 
transcrito destituidas en lugar de destituídas, y Álava 
en lugar de Alava.

Las referencias anafóricas también se han 
transcrito con letra minúscula por la misma razón: 
citada ley en lugar de citada Ley, aquella ley en lugar 
de aquella Ley. También se ha escrito julio en lugar 
de Julio, octubre en lugar de Octubre, diciembre en 
lugar de Diciembre, y la preposición a en lugar de á; 
asimismo, las conjunciones e y o se han transcrito así 
en lugar de é y ó. Asimismo, se ha transcrito aquellas 
en lugar de aquéllas.

Se ha transcrito «Lo que así se consiga» en 
lugar de «Lo que así se consiga,»; de esta forma, 
se siguen las pautas de puntuación de la ortografía 
normativa actual del castellano.

Desde el punto de vista de la construcción 
gramatical, se ha transcrito «se nombrase un 
individuo» en lugar de la construcción original «se 
nombrase un individuo».

PROTESTA  
DE LA DIPUTACIÓN FORAL 

DE BIZKAIA,  
4 DE MAYO DE 1917

PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA, EL 23 DE MAYO DE 1917, N.º 114, PÁGINA 495.
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EL CONTEXTO HISTÓRICO DEL TEXTO

Resulta interesante contextualizar este texto 
leído por don Mariano de la Torre y Carricart, 
diputado nacionalista por el distrito de Bilbao. 
La cuestión se centra en lo siguiente: el grupo 
nacionalista no confecciona un texto ad hoc, sino 
que recoge uno ya confeccionado por los letrados 
de la Diputación Provincial de Bizkaia en el siglo 
anterior, siendo diputado don Manuel María de 
Gortázar y Munibe, en defensa de los derechos y las 
instituciones derogadas 4 años antes. Es decir, no 
se trata de un texto con ambiciones nacionalistas 
de partido, sino que se incardina en la inveterada 
tradición de los vascos en defensa de sus derechos.

En esta tesitura, conviene decir que Sabino 
Arana en aquella época contaba con 15 años. Por su 

parte, su hermano Luis cuenta con dieciocho años y 
todavía no ha escrito nada. Este texto es un testimonio 
de que los sentimientos de autoprotección que 
origina la monarquía española en 1839 y acrecienta 
en 1876 son bastante anteriores a las primeras 
formulaciones políticas de los hermanos Arana.

También hay que resaltar que la decisión 
política de los nacionalistas vascos en 1917, 
encabezada por don Ramón de la Sota y Aburto, 
responde a una idea de país inclusiva, donde caben 
todas las opciones políticas que estén de acuerdo 
con la defensa de las libertades, los derechos y las 
instituciones privativas forales.

GOTZON LOBERA REVILLA

«Excmo. Sr.: Honrado con la confianza quE 
V. E. SE Ha SErVido diSpEnSarmE conSultándomE 
acErca dE la conducta quE, a mi juicio, debe 
seguir esa iltre. corporación en lo relativo 
al cumplimiento del art. 4.º de la ley de 21 
de julio de 1876, derogatoria de los Fueros 
de las provincias vascongadas, encuentro 
que no están destituidas de todo Fundamento 
las dudas que han podido asaltar a algunos 
de los dignísimos individuos que componen la 
corporación provincial, acerca de la actitud 
que la misma debe adoptar y conservar en tan 
delicado y espinoso asunto.

»las juntas generales del país, en sesión 
de día 4 de octubre de 1876, declararon 
solemnemente que la citada ley de 21 
de julio es contraria al estado Foral 
que habían disFrutado las provincias 
vascongadas y derogatoria de sus Fueros, 
instituciones y libertades, y acordaron acudir 
reverentemente a s. m. y a los altos poderes 
del estado, en todos tiempos, solicitando la 
derogación de aquella, y para ello y cuanto 
Fuese conveniente, se concedió a la ilma. 
diputación general, regimiento general, 

padres de provincia y comisión especial 
que se nombrase un individuo por merindad, 
un voto de conFianza y una autorización 
amplísima para que, dentro del Fuero y de 
conFormidad con la ley de 25 de octubre 
de 1839, pudiesen gestionar y resolver sobre 
todo lo que juzgasen más útil y conveniente 
para los intereses del señorío, quedando 
siempre incólumes nuestros sagrados 
derechos, lo que debía ser el objeto 
primordial de todos sus actos, en la gestión 
de los cuales deberían marchar de acuerdo 
con las provincias hermanas de guipúzcoa y 
álava.

»EStE acuErdo, tan expresivo y terminante, y 
que tanta armonía y consonancia se halla con 
los sentimientos de todos los vizcaínos, es, Sin 
duda alguna, obligatorio para todoS ElloS, y 
sin excepción de tiempo ni de circunstancias; 
pero no es menos cierto que ahora no se 
trata de eso; hoy, desgraciadamente, no existe 
el organismo Foral; la diputación general, 
el regimiento y la junta desaparecieron. 
la ley de 21 de julio se impuso al país y se 
está cumpliendo con más o menos rigor, en su 
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parte onerosa; la corporación provincial se 
ha Formado con arreglo a la constitución 
del estado y leyes orgánicas generales, y las 
últimas disposiciones del gobierno destruyen 
aún lo poco que en aquella ley puede 
considerarse como Favorable al régimen del 
país.

»en tales circunstancias, es mi opinión, muy 
humilde, pero muy proFunda y arraigada, 
que la diputación provincial debe velar y 
gestionar activa y enérgicamente a Fin de quE 
SE conSErVE todo cuanto puEda conSErVarSE 
dE nuEStro antiguo régimEn E inStitucionES sin 
abdicaciones ni renuncias de ninguna clase.

»la ley se ha impuesto, está rigiendo en lo 
desFavorable: y siendo esto así y hallándose 
en una situación Forzada, parece natural que 
se procure que se cumpla en aquello que 
pueda ser Favorable, Sin quE ESto impliquE 
la acEptación dE la lEy En ninguno dE loS 
ExtrEmoS quE abarca.

»la diputación provincial no compromete 
en lo más mínimo al país con estos pasos o 
gestiones, porque gira Fuera de la órbita 
Foral; se ha encontrado en una situación 
creada y dentro de ella SE Halla En El dEbEr 
dE Sacar El mEjor partido poSiblE. lo que así 
se consiga no será una situación deFinitiva, 
con arreglo al acuerdo antes citado de las 
juntas generales, será un moduS ViVEndi 
provechoso para el antiguo señorío, que, 
como tal, debe aceptarse por aHora, sin 
perder la esperanza en mejores tiempos, de 
lo cual no pueden privarnos los legisladores 
de este mundo.

»sentado esto, creo también que la 
excelentísima diputación debe limitarse a 
procurar la aplicación de la parte Favorable 
a la ley, excitando a ello al gobierno por 

los medios que tiene a su alcance, como 
coSa impuESta y no acEptada, y sin pactos, ni 
convenios, ni compromisos de ninguna clase; y 
aun cuando con la práctica pudiera parecer 
esto diFícil, su misma prudencia y sabiduría 
sugerirían a tan respetable corporación el 
modo y Forma conveniente de realizarlo.

»tal es mi dictamen que, salvando otro 
mejor parecer, tengo la honra de someter 
al elevado criterio de la excma. diputación 
provincial.

»bilbao, a 22 de diciembre de 1880.

»licenciado, manuEl dE lEcanda.

»estoy conForme con el precedente dictamen. 
bilbao fEcHa Supra, joSé r. dE lámbarri.

»conForme, licenciado, pEdro dE EcHEVarría».

AprobAción formAl de lA protestA

una vez leído el texto, continúa el diputado 
nacionalista don mariano de la torre y 
carricat:

el sr. torrE: como ven los sres. diputados, 
aquellos distinguidos letrados que pasaron 
a mejor vida suscribieron lo que todos 
sentimos y lo que han corroborado las 
palabras de nuestro digno sr. presidente al 
tomar posesión de su cargo. nos dicen que 
debe mantenerse la protesta y la hacemos en 
este momento, y suplico que así se consigne en 
el acta de la sesión.

a continuación, don ramón de la sota y 
aburto somete a la consideración de la 
diputación la aprobación Formal de la 
protesta:

el sr. prESidEntE: ¿se acuerda que conste en 
acta la protesta? constará. 




	AURKIBIDEA INDICE: 


